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   Guayaquil, 4 de Mayo del 2015 

SEÑOR 

GUSTAVO ABDON FLORES MEDELLIN 

CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que en sesión de Junta 
General Universal Extraordinaria de Accionista de la compañía AQUATOTAL 
S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo Ud. Ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

La compañía se constituyó mediante escritura otorgada ante la Notaria 
Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, el 13 de Julio del 2012, e inscrita en el 
SN del mismo cantón, el 31 de Julio del 2012. 

   

 
 
 

A PAC ELO VALVERDE CHAVEZ 

SÉCRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 
   

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AQUATOTAL S.A., 

dejando constancia que soy de nacionalidad Mexicana, con Pasaporte 
No. G13227900. 

Que as. 
GUSTAVO ABDON FLORES MEDELLIN 

Guayaquil, 4 de Mayo del 2015. 
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Ubavadui ADJUNTA       
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En cumplimiento con lo dispuestó en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: | 

/ 

1.- Con fecha cuatro de Mayo del dos mil quince queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AQUATOTAL S.A., 
a favor de GUSTAVO ABDON FLORES MEDELLIN, de fojas 16.149 a 
16.151, Registro de Nombramientos número 5.418. 
; 

UR Dn 
1 D 3H 

/ 

TT 
RUGLIDADLI1ILIPOUDVOHVA xQDbDPD 

MA 
P9D LUDNOURGD XSHG+* 

HPRI9ORHO9VL H Hy30 5 Us» 
A An / A 

Guayaquil, QS de mayo de 2015 
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Mari Pendola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la' Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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-DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
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